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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

134 Camionetas
venden

NISSAN TERRANO 4X2 GASOLINA
doble cabina 2012 $ 2.900.000 blanca,
500.000 km, papales al día, funcionando
978775275 alfredosalvo@gmail.com COD.
EMOL: 48599239

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

700.000 AMPLIO DORMITORIO, BAÑO
Suite, Cocina Americana, Salón,
Estacionamiento, Bodega, Las Verbenas
8669, Las Condes Cel. 981740307.

765.000 LAS CONDES.
Norte, piso 5. 1
Estacionamiento, 1
dormitorio, 1 baño.
Conserjería 24 hrs,
piscina, lavandería y
gimnasio. +56993080000
carolinalemuszuniga@gmail.com COD.
EMOL: 48599548

239 Departamentos arriendan
Providencia

600.000 3 DORMITORIOS, BAÑOS.
+56994693886.

SECTOR PONIENTE

275 Departamentos arriendan
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

600.000 DEPARTAMENTO 2
dormitorios, living comedor, terraza,
equipado, Metro Ecuador. 992229322.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

339 Departamentos venden
Providencia

UF 4.550
„Oportunidad Única en
Torres de Tajamar!
Departamento
Remodelado y Sin
Contribuciones 945307919
Samanta.trinidad.mp@g
mail.com COD. EMOL: 48599275

UF 7.290 DEPARTAMENTO 3
dormitorios 2 baños, bodega,
estacionamiento, 90 metros totales.
Orientacion nororiente. Vende dueño.
996440078 COD. EMOL: 48599583

351 Departamentos venden
Ñuñoa

126.000.000 DPTO. DOS DORMITORIOS,
dos baños, living comedor, pequeña
terraza, Premio Nobel con Quilin.
994509618.

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución +56998389640

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

VENDO 3 RECONOCIDAS
Marcas Comerciales, 40 años,
Medicina Estética, para
franquicias o Sucursales en Chile
o extranjero, Mas base de datos,
998887662 COD. EMOL: 48585951

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

PAPUDO $ 100.000 CASA, 5
personas, estacionamiento, no
fumadores, sin mascotas. 9 29409916
COD. EMOL: 48585998

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA, $
30.000 wifi, calle Valparaíso 309 esquina
Traslaviña. 993105199.

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

(FARMSCHILE) TONGOY- PLAYA
Blanca condominio urbanizado sitios
desde 5000 m2 orilla playa y mar desde
UF 6.500 +56998389640

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

SAN ANTONIO $ 355.000.000
Edificio oficinas cercano sector
portuario 5 Región, dueño
+56994749948

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

ANCUD PARCELA $ 12.000.000 $
45.000.000 con sin vista océano.
994924427. COD. EMOL: 7634242

PTO. MONTT PARCELA DESDE $
30.000.000 $ 150.000.000 con sin casa.
994924427. COD. EMOL: 7634243

�

600600 CONSTRUCCIÓN

612 Materiales y herramientas
de construcción

REMATE TOTAL BODEGA. TINAS
acero / metacrilato, porcelanatos,
lavaplatos acero, accesorios. Hasta
agotar stock. 977977633. COD. EMOL:
48599099

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

816 Máquinas
y herramientas

VENDO AMORTIGUADORES
delanteros Subaru Impreza Nuevos
999356933 mriverae69@yahoo.com COD.
EMOL: 48599259

�

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

�

12001200 SERVICIOS

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

SEPULTURA PARQUE DEL MAR
Con-Cón. Sector A-33, modulo 108. A
50 Mts de entrada principal. 4
capacidades, 3 reducciones. 5.500.000.
982857772 COD. EMOL: 48599282

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
comuna La Pintana busca Asistente
Contable, manejo de Excel, Softland,
ingreso de facturas y análisis contable,
tramites y asistencia en RRHH. Enviar
email a
administracion@colegioslautraru.cl

ESCUELA DE LENGUAJE SAN JOSÉ
de Cunaco y San José de Lolol, necesita
Educadora Diferencial T.E.L.
postulaciones al correo:
ncisternasa@gmail.com,
corp.educsanjosecolchagua@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
British College de San Fernando,
requiere contratar: Profesor(a) de
Biología (44 horas) y Profesor de
Religión (36 horas) Enviar CV a:
britishcollege@gmail.com

NECESITAMOS PROFESOR(A)
de Lenguaje para colegio San
Sebastián de Salamanca, cuarta
región. contrataciones
@colegiosansebastiansalamanca.cl

CENTRO EDUCACIONAL ALBERTO
Hurtado comuna Quinta Normal,
requiere profesor de matemáticas.
Enviar currículum a:
colegio@ceahurtado.cl

COLEGIO LUCILA GODOY
Alcayaga necesita: Profesores de
Educación General Básica, especialistas
en matemática, lenguaje, profesor de
educación diferencial. Enviar
Currículum Vitae a
postulacioneslga@gmail.com a nombre
de doña Paulina Faúndez Zúñiga

COLEGIO DE PUENTE ALTO ,
necesita profesores de Educación básica
general, historia y geografía enseñanza
media, Educación musical, Química,
Biología, Religión . Enviar currículum
a: reclutadorespuentealto@gmail.com

LICEO BICENTENARIO TP IGNACIO
Domeyko requiere contratar profesor(a)
de Mecánica Industrial, con habilidades
de operación en máquinas y
herramientas. Enviar CV a
selecciondocente@corporacionminera.cl

COLEGIO CATÓLICO BUSCA
incorporar Subdirector de Pastoral en la
Región Metropolitana, preferentemente
con experiencia directiva y estudios de
postgrado. Se requiere capacidad de
liderazgo y de trabajo en equipo, conocer
y adherir fielmente al Magisterio de la
Iglesia y ser capaz de entusiasmar a
otros con el testimonio de la vivencia
alegre de su fe. Enviar CV con
recomendaciones:
colegioscatolicos2024@gmail.com
indicando en el asunto el cargo al que
postula y la región.

COLEGIO BÁSICO CERCANO A
Metro Cumming necesita: Técnico en
Párvulos, Asistente de Aula, Inspectora
de Patio y Tallerista de Computación
por reemplazo de Pre natal. correo
documentospostulacion@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

AUXILIARES DE ASEO Y
supervisora empresa necesita
Experiencia Enviar curriculum a
seleccionrh44@gmail.com

MATRIMONIO PUERTAS ADENTRO,
Zapallar, ella cocina, ropa; él servir
mesa, jardinería, mantenciones general,
estabilidad, experiencia y
recomendaciones comprobables.
Excelentes sueldos. Contactar 991283566
- 992356260

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

SE NECESITA UNA PERSONA QUE
se desempeñe en el area de
remuneraciones, que sepa hacer
liquidaciones, contratos, finiquitos y que
domine el area de leyes sociales que
sepa manejar el sistema de Edimatric.
999498428 ivanjararosas@gmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

NECESITO ASESORA PUERTAS
adentro, todo servicio trabajo
compartido, sector metro El Golf.
+56228865320.

ME OFREZCO PARA TRABAJAR
como asesor del hogar integral adentro,
excelente cocina. +56985847658.

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

PORTEROS NOCHEROS EMPRESA
necesita experiencia curso Enviar
curriculum a seleccionrh44@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000005704708 Sucursal Oficina
Central Cheques 9021577 Nulos por
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000679419537 Sucursal Of.
Valparaíso - Edwards Cheques 9845732
al 9845737, 9845744 al 9845766 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001182409610 Sucursal Of.
Copiapo Cheques 9494155, 9494170 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002690045909 Sucursal Of.
Molina Cheques 2256340 al 2256383,
2258217, 2258225, 2258227 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002690045909 Sucursal Of.
Molina Cheques 2258231 al 2258232,
2258240 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002601315603 Sucursal Of.
Osorno Cheques 5621977, 5622001 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003630095802 Sucursal Of.
Santa María Cheques 5918784, 5918786 al
5918787 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001351909008 Sucursal Of. Los
Andes Cheques 3400690 al 3400693 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002301041707 Sucursal Of. Los
Angeles Cheques 6564244 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008006825310 Sucursal Oficina
Central Cheques 4366867 al 4366876 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004390004400 Sucursal Of. Mall
Copiapo Cheques 2078690 al 2078691
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001671185404 Sucursal Of.
Plaza Bulnes Cheques 4006612 al 4006646
Nulos por ExtravÍo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001280963202 Sucursal Of.
Ovalle Cheques 4533862, 4533864 al
4533909 Nulos por ExtravÍo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2811477 al 2811481
Nulos por ExtravÍo

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ITAU, CUENTA CORRIENTE
0215482894 Numeros de Cheque 5397026
al 5397035. COD bloqueo 76388515397018
al 5397025 COD bloqueo 7638840 Razon de
Anulacion: Robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CTA. CTE.
012-369-0360 n° cheque 6653872 orden de
no pago por extravío.

1608 Documentos
nulos

BANCO BICE CUENTA CORRIENTE
02-02491-8 Cheque 3846879 Incumpli-
miento de contrato. Cheque por pago fi-
niquito ya transferido.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

EXTRACTO POSESION EFECTIVA Y
citación a facción de inventario so-
lemne: 26° Juzgado Civil de Santiago.
Rol V-261-2020, por sentencia de 29 de
septiembre de 2025, se concedió la pose-
sión efectiva con beneficio de inventario
de la herencia testada de los bienes que-
dados al fallecimiento de don Manuel
Daniel Alfredo de la Lastra, médico, ca-
sado, cédula de identidad N 1.623.646-2,
ocurrido con fecha el día 27 de febrero
de 2020, quien tuvo su último domicilio
en calle Luis Thayer Ojeda 615, Torre B,
departamento 606, comuna de Providen-
cia, ciudad de Santiago, en calidad de
herederos: su cónyuge sobreviviente
María Luisa Mujica García - Huidobro,
Run N 1.589.811-9 y a sus hijos: Manuel
Adolfo de la Lastra Mujica, Run N
5.710.152-0 María Luisa de la Lastra Mu-
jica, Run N 6.891.841-3 Pedro de la Las-
tra Mujica, Run N 6.902.772-5 Vicente de
la Lastra Mujica, Run N 8.999.974-K Xi-
mena de la Lastra Mujica, Run N
9.426.720-K y a su nieta María Josefa
Torres de la Lastra, Run N 14.166.842-0
en representación de su hija fallecida
doña Mara Josefa de la Lastra Mujica,
Run N 6.916.349-1, en calidad de herede-
ros, bajo el imperio del testamento
abierto de fecha 4 de mayo de 2009 en la
notaria de don Enrique Morgan Torres,
el que fue signado con numero de reper-
torio 1896-2009. Se cita a los interesados
a la facción de inventario solemne para
el día 24 de marzo de 2026 a las 10:00 ho-
ras en la notaría de Santiago de Doña
María Soledad Lascar Merino, Titular
de la 38 Notaría de esta ciudad, cuyo
oficio se encuentra ubicado en Isidora
Goyenechea 3477, oficina 10, de la co-
muna de las Condes. El Secretario.

POSESIÓN EFECTIVA TESTAMENTA-
ria Juzgado 27 Civil, Rol 169-2025 Por re-
solución de fecha 30/09/ 2025, dictada
Juzgado 27° Civil de Santiago en Causa
Rol 169-2025, se concede la posesión
efectiva testamentaria de doña Nelly
Alicia Fernández Acuña a Marcos Anto-
nio Fernández Garrido, único heredero.

FLOTA COLINA S.A. SANTIAGO, FE-
brero de 2026. Por acuerdo del Directo-
rio cítese a Junta Extraordinaria de Ac-
cionistas Flota Colina S.A. (la “Socie-
dad“), para el día 27 de 2025 febrero, a
las 10:30 horas en calle Esmeralda
número 676, comuna de Colina, Región
Metropolitana, con el objeto de pronun-
ciarse sobre las siguientes materias: 1.
Acordar la aprobación y ratificación de
la venta del inmueble, ubicado en calle
Coquimbo Número 108, comuna de Co-
lina, el cual se encontraba inscrito a fo-
jas 1646 Número 1584 del año 1987 en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago a la época
de la compraventa, esto es, el 6 de
enero del año 2022, así como también, su
propiedad pertenecía a la Sociedad
Flota Colina S.A, a fin de dar cumpli-
miento al artículo 57 N° 4 de ley 18.046
de sociedades anónimas, dado que dicho
inmueble a la época de la compraventa
constituía más del 50 % del activo de la
Sociedad FlotaColina S.A. Sin perjuicio
de lo anterior, para efectos ilustrativos
y de publicidad, se indica la actual ins-
cripción dominical del citado inmueble:
Escritura Pública de fecha 26 de enero
del año 2022, repertorio 614, e inscrita a
fojas 6785, N° 9747 en el registro de pro-
piedad del año 2022 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago.- 2. Adoptar
todos los acuerdos que fuesen necesa-
rios para cumplir y llevar a efecto debi-
damente las resoluciones relacionadas
con los números anteriores.

1611 Judiciales

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-86-2025, caratu-
lada ’Miranda’, sobre interdicción, por
sentencia dictada el 11 de diciembre de
2025, se declaró la interdicción defini-
tiva por causa de demencia de don
Isaac Jesús Miranda Valenzuela, cédula
de identidad N° 5.964.052-6, quedando
privado de la administración de sus
bienes y se designó como curadora defi-
nitiva a su hija doña Ana Elena Mi-
randa Espinoza, cédula de identidad N°
10.208.080-7, eximiéndola de la obliga-
ción de rendir caución, practicar inven-
tario solemne y de reducir la sentencia
a escritura pública. Secretaria (s).

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa RIT:
C-4766-2025, sobre divorcio por cese de la
convivencia, caratulada ’Pedraza/
Fernández’ notifica de conformidad a lo
prevenido en artículo 54 Código de Pro-
cedimiento Civil a Rocío Camila Fernán-
dez Cisternino, de nacionalidad Argen-
tina, N° Pasaporte 67021723, de la de-
manda interpuesta en su contra por
Diego Antonio Pedraza González, quien
solicita: En Lo Principal: Interpone de-
manda de divorcio por cese de conviven-
cia; En El Primer Otrosí: Acompaña do-
cumentos; En El Segundo Otrosí: Privi-
legio de pobreza; En El Tercer Otrosí:
Patrocinio y Poder En El Cuarto Otrosí:
Notificación por el medio que indica. Se
da curso a la demanda y se cita a au-
diencia preparatoria para el 18 de marzo
de 2026, a las 12:00 horas, bajo apercibi-
miento del artículo 59 de la ley N° 19.968,
en dependencias de este Tribunal. La
parte interesada en asistir vía videocon-
ferencia deberá solicitar comparecer por
esta vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circun-
stancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
98517432150; ID de reunión: 98517432150.
Medidas probatorias especiales con-
forme artículo 13 Ley N° 19.668, las
partes deberán acompañar a la audien-
cia decretada los siguientes medios de
prueba: certificado de matrimonio, cer-
tificados de nacimiento de hijos comunes
y de aquellos nacidos de relaciones con
terceras personas, certificados de resi-
dencia de los cónyuges, copia de contra-
tos de trabajo, arrendamiento o cual-
quier otro documento que permita acre-
ditar la residencia separada de los
cónyuges, por un lapso superior a tres
años. Tratándose de matrimonios cele-
brados con posterioridad al 17 de no-
viembre de 2004, las partes deberán
acompañar un documento que acredite
la fecha cierta del cese de la conviven-
cia, de conformidad a lo establecido en
los artículos 22, 23 y 25 de la Ley de Ma-
trimonio Civil. Dos testigos mayores de
edad y que porten su cédula de identi-
dad. La parte que los presente deberá
hacerlos comparecer a la audiencia de-
cretada en autos. Las partes tendrán de-
recho de demandar reconvencionalmente
compensación económica, derecho que
sólo podrá ejercerse en juicio de divorcio
y sólo podrá pedirse en la demanda, es-
crito complementario de esta o en de-
manda reconvencional, en este último
caso, conjuntamente con la contestación
de demanda y con a lo menos con cinco
días de anticipación a fecha de audiencia
preparatoria. Se apercibe a las partes
que deberán comparecer patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión. En caso de no tener re-
cursos para contratarle, podrán concur-
rir a alguna de las instituciones que
presten asesoría jurídica gratuita. San-
tiago, cinco de enero de dos mil veintis-
éis.

POR SENTENCIA DEL 1° JUZGADO
de Letras de Buin, Rol V-90-2025 caratu-
lada ’Leyton / Díaz’ de fecha 06 de enero
de 2026, se concedió posesión efectiva
testada quedada al fallecimiento de
doña Nelly Rosario Díaz Arias, Run.
4.418.399-4, a sus hijos Hugo Alejandro
Leyton Díaz y Dana Paz Leadbeater
Madariaga la mitad legitimaria; a su
hijo Hugo Leyton Díaz, la cuarta de me-
joras y; a don Lenin Leyton Marcano,
Lucas Ilan Leyton Marcano, Lehi Ale-
jandro Leyton Marcano, Matías Ignacio
Durán Vidal y a Patricia Vidal Pardo,
la cuarta de libre disposición, en partes
iguales. Lo anterior conforme a testa-
mento solemne abierto otorgado el 09 de
septiembre de 2021 ante el Notario Buin
Pedro Hernán Álvarez Lorca Rep. N°
1661-2021. Secretaria (s).

AVISO PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Puente Alto, en causa Rol V-43-2026,
sobre escrituración de testamento ver-
bal, por resolución de 30.01.2026, citó a
todos quienes tengan interés, en la suce-
sión de don Jose Maria Cerda Salazar,
c.i. 6.268.409-7, fallecido el 27 diciembre
de 2025, a la audiencia del día 05 de
marzo de 2026, a las 09,30 horas, en de-
pendencias del tribunal ubicada en calle
Domingo Tocornal 143, primer piso,
Puente Alto.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, en causa rol V-697-2022, por Sen-
tencia de 08 de marzo del año 2024, se
concede, la posesión efectiva de la he-
rencia quedada al fallecimiento de don
Hernán Alfonso Fuentes Camps, C.I. N°
4.615.096-1, en parte testada: a doña Ma-
galy de las Mercedes Gonzales Araya,
C.I.N° 10.279.093-6 como heredera uni-

1611 Judiciales

versal de la cuarta de libre disposición;
en parte intestada: a doña Ana Lorena
Fuentes Campos, C.I.N° 9.439.174-1,
doña Marcela Elsa Fuentes Campos,
C.I.N° 10.140.162-6, doña Mariela Fran-
cia Fuentes Garay, C.I.N° 15.333.935-k
y; don Michel Andrés Fuentes Cotapos,
C.I.N° 15.437.142-7, en representación de
su padre don Marco Antonio Fuentes
Campos, C.I.N° 9.169.851-k, en calidad
de herederos legitimarios, según testa-
mento solemne abierto, otorgado el 12
de agosto de 2014, ante el Notario de la
4° Notaria de Puente Alto don Andrés
Vega Alvarado. Secretario.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en autos Rol: V-233-2025, caratula-
dos ’Braithwaite / Sánchez’, por resolu-
ción de 28 de enero de 2026, se concedió
la posesión efectiva de la herencia que-
dada al fallecimiento de doña Luz María
Sánchez Montes, a sus hijos Jorge René,
Luz María del Rosario, Andrés Luis,
Francisca y Paulina Elvira, todos
Braithwaite Sánchez, conforme al Tes-
tamento cerrado otorgado ante el Nota-
rio de Las Condes, don Gonzalo Hurtado
Morales, de 09 de abril de 2008,

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de Buin, en autos sobre posesión
efectiva Rol V-116-2025, caratulados
’Gaete/Gaete’, por sentencia de fecha 07
de enero de 2026, se concedió, con
beneficio de inventario, la posesión efec-
tiva testada quedada al fallecimiento de
don Alfredo de Jesús Gaete López, Run
4.410.275-7, a Víctor Alfredo, Janette del
Pilar, Sandra del Rosario, Jaime
Andrés y Jocelyne Francisca todos de
apellido Gaete Reguera, en calidad de
herederos testamentarios; y de la
cuarta de mejores y libre disposición a
doña Janette del Pilar Gaete Reguera,
conforme al testamento solemne abierto
otorgado con fecha 2 de agosto de 2021,
repertorio N° 974-2021. Secretaria (S).

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
San Bernardo, en causa Rol V-75-2025
caratulada ’Reyes’, sobre interdicción
por demencia, se declaró por sentencia
de fecha 15 de octubre de 2025, la inter-
dicción definitiva por demencia de doña
Blanca Yolanda Venegas Muñoz, cédula
de identidad N° 5.866.117-1, designando a
doña Alejandra Patricia Reyes Vene-
gas, cédula de identidad N° 11.296.832-6,
como curadora general legítima y defi-
nitiva de sus bienes. El secretario.

NOMENCLATURA : 1. (380) CERTI-
fico. Juzgado : 2° Juzgado Civil de San
Miguel. Causa Rol : V-160-2025. Caratu-
lado : Papic. San Miguel, veintiocho de
enero de dos mil veintiséis. Extracto.
Segundo Juzgado Civil de San Miguel,
en causa V-160-2025, caratulada
“Papic“, sobre Declaración de Interdic-
ción y Nombramiento de Curador, por
resolución de fecha 20 de enero de 2026,
se cita a audiencia de parientes de don
Mario Raúl Paredes González, cédula
de identidad 8.619.724-3, para el día 27
de febrero de 2026, a las 11:00 horas, la
que se llevara a efecto en dependencias
del tribunal. En el evento que alguna de
las partes requiera participar por medio
de videoconferencia, deberá solicitarlo
por escrito a través de OJV hasta dos
días antes a la fecha de la audiencia,
dando cuenta a través del correo
electrónico “jc2_sanmiguel@pjud.cl“ El
secretario.

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, causa Rol V-182-2025. Por resolu-
ción de fecha 20 de enero de 2025, en au-
tos sobre interdicción por demencia, se
cita a audiencia de parientes los cuales
deberán comparecer con su cédula de
identidad para efectos de verificar su
identidad por el tribunal y acompañar
la respectiva documentación que acre-
dite la calidad de parientes de la pre-
sunta interdicta, doña Catalina Anahis
Bugueño Anticoy, cédula de identidad
22.449.474-2, la que se realizará el día 04
de febrero de 2026, a las 09:30 horas, la
que se llevará a efecto presencialmente
en las dependencias del tribunal.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
En autos, rol V-109-2025 caratulado
Donoso/, por sentencia definitiva de 03
de diciembre de 2025 se ha declarado in-
terdicto a doña Rosa Gladys Opazo
Parra rut 4.529.988-0 domiciliada en Fla-
mencos N2086, comuna de Huechuraba
y en consecuencia no tiene la libre ad-
ministración de sus bienes. Nombrase a
doña Gladys Jeannette Donoso Opazo,
rut 8.342.535-0 curador general legítimo
y definitivo, eximido de rendir fianza,
inventario solemne y de reducir a escri-
tura pública. Secretario

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol N° V-169-2025, Caratulado:
Contreras/. Se resolvió mediante senten-
cia de fecha 29 de septiembre de 2025:
La interdicción definitiva de don Sebas-
tián Ignacio Pinto Contreras, C.I.
20.239.744-1, por causa de discapacidad
psíquica o mental, perdiendo ésta la
libre administración de sus bienes, de-
signándose a doña Maryel Andrea Con-
treras Naranjo, C.I. 12.240.821-3, como
su curadora general, legítima y defini-
tiva.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, ROL
C-6485-2022, ’Banco de Chile con Wied’,
mediante resolución de fecha 4 de sep-
tiembre de 2025, se ordenó notificar por
avisos a doña Patricia Erna Wied León,
RUT 7.397.390-2, lo siguiente: Santiago,
14 de agosto de 2025: Se recibe la causa
a prueba por el término legal, la que de-
berá recaer en los siguientes puntos: 1.
Existencia y monto de la obligación que
se invoca por la parte demandante res-
pecto a la contraria. 2. En la afirmativa
del punto anterior, si la parte deman-
dada pagó o dio cumplimiento a la obli-
gación que asumió para con la actora.
Para la Testimonial que procediere, se
fija la audiencia a realizarse, en un solo
acto y en forma continua, dentro de los
días undécimo, duodécimo y décimo ter-
cero del término probatorio, o el décimo
cuarto si alguno de los anteriores re-
cayera en un sábado, a las 09:00 horas.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos voluntarios Rol
V-9-2026, caratulados Núñez/Núñez,
sobre declaración de muerte presunta,
dando cumplimiento a lo preceptuado
por el artículo 81 del Código Civil, cita
por primera vez a doña Carolina Maca-
rena Núñez Hernández, bajo apercibi-
miento de declararla muerta para todos
los efectos legales.

EXTRACTO CESE DE ALIMENTOS.
Ante el Cuarto Juzgado de Familia de
Santiago, en autos sobre cese de alimen-
tos, en causa Rit: C-5995-2025, caratu-
lada ‘’Pérez/ Almazán, por resolución de
fecha 2 de enero de 2026, la cual ordenó
notificar por avisos extractados a Ma-
ri-Am Millaray Almazán Pérez (Run
19.913.640-2) y Rodrigo Aucán Pérez Al-
mazán (Run 20.590.087-K), cuyo para-
dero se desconoce en calidad de deman-
dados, citándolos a audiencia preparato-
ria para el día 11 de marzo de 2026, a
las 12:00 horas. Se autoriza la compare-
cencia vía Zoom. Las partes deben in-
gresar 15 minutos antes a través de la
página www.4juzgadofamiliasantiago.cl
(módulo agenda de audiencias), identi-
ficándose con su cédula de identidad.
En caso de no contar con medios técni-
cos, deberá informarse con 5 días de an-
telación y asistir presencialmente al tri-
bunal ubicado en General Mackenna
1477, Piso 6, Santiago, 30 minutos antes
de la cita. La comparecencia personal
no excluye la obligación de contar con
abogado habilitado. Las partes deberán
ofrecer en esta audiencia todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse.
Los abogados deben enviar la minuta de
prueba en formato Word al correo
jfsantiago4_minutas@pjud.cl previo a la
audiencia. Las partes deben informar al
Tribunal un número de teléfono o correo
electrónico de contacto. La audiencia se
realizará con la parte que asista,
afectándole a la ausente todo lo que en
ella se resuelva sin nueva notificación.
Escrito de Demanda: En lo principal:
Demanda de Cese de Alimentos; Primer
otrosí: solicita Cese de Alimentos Provi-
sorio; Segundo otrosí: Acompaña docu-
mentos; Tercer otrosí: Forma de notifi-
cación; Cuarto otrosí: Patrocinio y
poder. José Rodrigo Pérez Barahona,
RUN 10.730.705-2, jefe en recursos hu-
manos, domiciliado en Santa Ximena N3
2689, comuna de Puente Alto, Región
Metropolitana a S.S. respetuosamente
digo: Que vengo en deducir demanda de
cese de alimentos en contra de mis hi-
jos, doña Mari Am Millaray Almazán
Pérez, y don Rodrigo Aucán Pérez Al-
mazán, en base a las siguientes conside-
raciones que paso a exponer: que soy
padre de doña Mari Am Millaray Al-
mazán Pérez, y don Rodrigo Aucán
Pérez Almazán de actuales 26 y 24 años,
respectivamente. Es del caso que, en
causa sobre rebaja de alimentos, rit:
C-2151- 2012, caratulado Pérez/ Almazán
de este tribunal, se arribó a conciliación
consistente principalmente en que yo
debería pagar por concepto de pensión
alimenticia en favor de mis hijos, la
suma de un 125% de un ingreso mínimo
remuneracional. Asimismo, con fecha 13
de enero de 2023, se realizó conversión a
UTM en causa rit: Z-161-2023, de este
tribunal, en donde la pensión quedo fi-
jada para ambos hijos en 8,29704 uni-
dades tributarias mensuales. Las cir-
cunstancias han cambiado con respecto
a mis dos hijos, toda vez, que actual-
mente como ya señalé, tienen 26 y 24
años, respectivamente, y no se encuen-
tran estudiando actualmente perdiendo
su calidad de alimentarios. Debiendo ce-
sar los alimentos pactados en su favor.
Por tanto, En atención a los hechos ex-
puestos y a lo dispuesto por los artículos
332, 323 y demás normas legales perti-
nentes del Código Civil, y en atención a
lo dispuesto por el artículo 13 de la ley
N3 14.908, y las normas pertinentes de la
Ley N3 19.968 que crea los Tribunales de
Familia. Ruego a S.S.: Se sirva tener
por interpuesta demanda de cese de ali-
mentos en contra de doña Mari Am Mil-
laray Almazán Pérez, y don Rodrigo
Aucán Pérez Almazán, ya individualiza-
dos, solicitando se admita a tramitación
y, en definitiva, se acoja la demanda en
todas sus partes, debiendo decretar el
cese de alimentos decretados en su fa-
vor, con costas en caso de oposición

EN EL CUARTO JUZGADO DE LE-
tras en lo Civil de San Miguel, en causa
Rol V-211-2023, caratulado ’Caballero/’,
en autos sobre interdicción y designa-
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ción de curador, mediante sentencia
firme y ejecutoriada dictada con fecha
17 de marzo de 2025, se declaró la inter-
dicción definitiva de don Carlos Gui-
llermo Heap Piñones, cédula de identi-
dad N° 5.322.358-3, domiciliado en Naci-
miento N° 10083, Villa Pablo Neruda, co-
muna de La Granja, quien ya no tiene la
administración de sus bienes, y se de-
signó como curadora definitivo de su
persona y sus bienes, a su cónyuge,
doña María Bernarda Caballero Ma-
rambio, cédula de identidad N°
7.545.105-9, a quien se le exime de la ob-
ligación de rendir fianza y de la confec-
ción de inventario solemne.

SEXTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa rol V-206-2024 sobre in-
terdicción, caratulado ’Miranda/’, por
sentencia definitiva de 25 de novi
embre de 2025, se declaró la interdicción
definitiva, de Carolina Aurora Abarca
Miranda, cédula de identidad N°
13.942.210-4, domiciliada en calle Pasaje
Estero Nancahue N° 033, Villa Los Este-
ros, comuna de Quilicura, Región Me-
tropolitana, quien quedó privada de la
libre administración de sus bienes, de-
signándose como curadora general, legi-
tima y definitiva a su madre, Ana Luisa
Miranda Avalos, cédula de identidad N°
9.577.752-k, del mismo domicilio.

EXTRACTO. POR SENTENCIA DIC-
tada por el 7° Juzgado Civil de Santiago,
en autos sobre posesiónefectiva testada,
Rol V-158-2025, caratulados ‘’Tassara/
Tassara”, con fechadiecisiete de octubre
de dos mil veinticinco, se concedió, con
beneficio de inventario, laposesión efec-
tiva de la herencia testada quedada al
fallecimiento de don Enrique Víctor-
Ramón Tassara Tassara, Rut 3.787.126-5.
Se reconoció como legitimarios y herede-
rosuniversales a: Amelia María Cristina
Carrasco Díaz, en calidad de cónyugeso-
breviviente; a María Pía Tassara Car-
rasco; y, a Mauricio Enrique Tassara
Carrasco,todo ello de conformidad a lo
dispuesto en el referido testamento otor-
gado con fecha 9de junio de 2022, medi-
ante escritura publica otorgada ante
doña María Soledad LascarMerino, No-
tario Público Titular de la 383 Nota-
ría de Santiago, bajo el repertorioN°
37.133-2022.Se dejó constancia del cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 881
del Código deProcedimiento Civil, se or-
denó la facción de inventario solemne de
los bienes delcausante ante Notario de la
ciudad de Santiago y se dispuso la publi-
cacióncorrespondiente.Posterior-
mente, por resolución dictada por el
mismo tribunal con fecha seis deno-
viembre de dos mil veinticinco, se recti-
ficó la sentencia antes referida, en el
sentido deprecisar que la fecha de falle-
cimiento del causante corresponde al día
5 de febrero de2025, manteniéndose en lo
demás íntegramente vigente y sin modi-
ficaciones.

BANCO DE CHILE CON SOC.RDM/ 7°
Juzgado Civil Stgo / Rol 15.814-2022. Pro-
cedimiento sumario materia termina-
ción de contrato por no pago de rentas.
Demandante: Banco De Chile Rut
97.004.000-5. Mandataria: Paula Aranci-
bia Rodríguez CI 9.342.648-7, aboga-
doal@socofin.cl Patrocinante: Rodrigo
Bastías Jirón CI 10.407.884-2, aboga-
dos@bastiasycia.cl Apoderados: Ro-
drigo Bastías Jirón, CI 10.407.884-2,
Omar Morales Morales, CI 7.200.321-7
Domingo José Cuadra Vidal, CI
12.168.132-3. Demandados: 1) Sociedad
RDM Limitada Rut: 76.138.761-8 2) Mar-
cia Elizabeth Mejías Alarcón CI
13.305.124-4. En lo principal: demanda
de terminación de contrato de arrenda-
miento, restitución de bien arrendado,
cobro de rentas e indemnización de per-
juicios. Primer otrosí: acompaña docu-
mentos, bajo apercibimientos que in-
dica. Segundo otrosí: Solicitud que in-
dica. Tercer otrosí: ofrece medios de
prueba. Cuarto otrosí: tenga presente.
Quinto otrosí: señala dirección de cor-
reo electrónico. Sexto otrosí: patrocinio
y poder. S. J. L. Paula Arancibia Rodrí-
guez, abogada, con domicilio en calle
Santo Domingo N° 1088, comuna de San-
tiago, mandatario judicial y en repre-
sentación convencional según se acredi-
tará de Banco De Chile, sociedad anó-
nima bancaria, cuyo gerente general es
don Eduardo Ebensperger Orrego, inge-
niero comercial, estos últimos domicili-
ados en calle Ahumada N° 251, comuna
de Santiago, a US. respetuosamente
digo: 1. En la representación que in-
visto, interpongo demanda de termina-
ción de contrato de arrendamiento por
no pago de rentas, en contra de la Socie-
dad RDM Limitada, cuyo giro desco-
nozco, representada legalmente por
doña Marcia Elizabeth Mejías Alarcón,
ignoro profesión, o por quien actual-
mente la represente, en su calidad de
arrendataria, y en contra de doña Mar-
cia Elizabeth Mejías Alarcón, factor de
comercio, en su calidad de fiador y co-
deudor solidario, todos domiciliados in-
distintamente en Avda. 5 de abril N° 58,
comuna de Maipú y/o en calle San José
797, comuna de Maipú; en mérito de las
circunstancias de hecho y derechos que
expongo a continuación.2. Por instru-
mento privado de fecha 12-11-2020, sus-
crito y protocolizado ante notario don
Gino Beneventi, el Banco de Chile ce-
lebró contrato de arrendamiento con op-
ción de compra con Sociedad RDM Li-
mitada, representada legalmente por
doña Marcia Elizabeth Mejías Alarcón,
respecto de los siguientes bienes: 1 ca-
mión Marca Volkswagen, modelo Con-
stellation 32360 DC 4580 MM AZ 16, año
comercial 2021, nueva y sin uso, patente
PLPD.68 2 Grúa marca PM, Modelo
32525, año 2020, nueva y sin uso. Se esti-
pulo que éste tendría un plazo de dura-
ción hasta el día 12-12-2022, contados
desde la fecha de otorgamiento de este;
y que el precio del arrendamiento sería
pagado de la siguiente manera: a) 1
renta de arrendamiento por la suma de
$ 11.590.000. que se pagó al momento de
la celebración del contrato; y b) 24 ren-
tas de arrendamiento iguales mensuales
y sucesivas de $ 4.531.324.- más IVA,
respecto de cada una de ellas, las que se
pagarían a contar del 12-12-2020. Asi-
mismo, conforme al referido contrato,
se pactó que cualquier pago que la parte
arrendataria realizara con posterioridad
a la fecha pactada en el contrato, daría
derecho al arrendador para cobrar el in-
terés máximo que la ley permite estipu-
lar para operaciones reajustables. Con-
forme a lo pactado en el contrato, en el
caso que la parte arrendataria no dé ín-
tegro y oportuno cumplimiento a una
cualquiera de las obligaciones que
asume en el contrato, el Banco podrá
exigir la inmediata devolución de los
bienes arrendados, además de la totali-
dad de las rentas vencidas y de aquellas
que se devenguen hasta que se resti-
tuyan todos los bienes arrendados, y a
título de avaluación anticipada de los
perjuicios que el incumplimiento y ter-
mino anticipado del contrato pudiera
causar al arrendador, cantidad equiva-
lente a la suma de todas las rentas de
arrendamiento pactadas en el contrato,
con vencimiento entre la fecha de termi-
nación anticipada del mismo declarada
judicialmente, y hasta el día que el ar-
rendamiento hubiera terminado natural-
mente, conforme al plazo estipulado en
el contrato; más el monto señalado en
el contrato como precio de venta del
bien arrendado. Asimismo, con el objeto
de asegurar el cumplimiento de todas
las obligaciones contraídas por la arren-
dataria, doña Marcia Elizabeth Mejías
Alarcón, se constituyó fiador y codeudor
solidario de todas y cada una de las ob-
ligaciones que para con el Banco ha
asumido la Sociedad RDM Limitada, de-
rivadas del referido contrato, aceptando
desde luego, las modificaciones que pu-
dieran introducir las partes especial-
mente en lo relativo a las concesiones
de prórrogas, intereses, plazos y otras
modalidades del mismo, conforme se
consigna en la cláusula vigésimo pri-
mera del contrato que se acompaña en
el primer otrosí. 2.1 Es el caso que no
obstante la obligación asumida por la
arrendataria, ésta dejó de pagar la
renta de arrendamiento con venci-
miento al día 12-06-2022 y siguientes, en-
contrándose -en consecuencia- en mora
en el pago de dicha renta y de las que se
han devengado hasta la fecha de esta
presentación. 3. El artículo 1.489 del
Código Civil, dispone: ‘..en los contratos
bilaterales va envuelta la condición re-
solutoria de no cumplirse por uno de los
contratantes lo pactado. Pero en tal
caso podrá el otro contratante pedir a
su arbitrio o la resolución del contrato o
el cumplimiento del contrato, con in-
demnización de perjuicios..’. De tal dis-
posición queda claro que si una de las
partes (la parte arrendataria) en un
contrato bilateral, no cumple su obliga-
ción, la otra podrá, a su arbitrio, optar
por una de dos alternativas: Exigir el
cumplimiento de la obligación, o bien,
pedir la resolución del contrato; en am-
bos casos, con indemnización de perjui-
cios. El artículo 1942 del Código Civil,
dispone que ‘..El arrendatario es obli-
gado al pago del precio o renta’; y el ar-
tículo 1945 del mismo Código establece
que ‘..Cuando por culpa del arrendata-
rio se pone término al arrendamiento,
será el arrendatario obligado a la in-
demnización del perjuicio, y especial-
mente al pago de la renta por el tiempo
que falte hasta el día en que desahuci-
ado hubiera podido hacer cesar el ar-
riendo, o en que el arriendo hubiera ter-
minado sin desahucio..’. 4. Para todos
los efectos legales derivados del con-
trato, las partes fijaron domicilio en la
comuna de Santiago, y, además, se so-
metieron expresamente a la jurisdicción
de sus Tribunales de Justicia, conforme
se establece en la cláusula vigésimo ter-
cera del contrato. 5. De esta forma, y
según lo disponen los artículos 1489 y
1942 del Código Civil, además de lo per-
tinente en los artículos 607, 680 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil; y de acuerdo con lo estipulado en
el contrato cuya terminación se solicita
en autos, se ha cumplido la condición
resolutoria tácita envuelta en todo con-
trato bilateral, y procediendo que SS.
declare que se encuentra terminado el
contrato de arrendamiento antes seña-
lado. Por tanto, Ruego a US. en mérito
de lo expuesto, de las disposiciones le-
gales citadas y de las demás normas
aplicables; tener por interpuesta de-
manda de terminación anticipada de
contrato de arrendamiento por no pago
de las rentas, restitución de los bienes
arrendados en contra de la Sociedad
RDM Limitada, representada legal-
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mente por doña Marcia Elizabeth Me-
jías Alarcón, en su calidad de arrenda-
taria, y en contra de doña Marcia Eliza-
beth Mejías Alarcón, en su calidad de
fiador y codeudor solidario, ya individu-
alizados, acogerla a tramitación, citar a
las partes a audiencia de rigor; y en de-
finitiva declarar que: 1. se encuentra
terminado el contrato de arrendamiento
individualizado en lo principal, por no
pago de las rentas de arrendamiento; 2.
la arrendataria deberá restituir dentro
de tercero día que la sentencia cause
ejecutoria, los bienes dados arrenda-
miento, o el plazo mayor o menor que
SS. determine conforme al mérito del
proceso; 3. se condena a los demanda-
dos a pagar a Banco de Chile, las si-
guientes cantidades: a) que se condena
a los demandados al pago de la suma de
$ 32.671.580.-, por concepto de las rentas
de arrendamiento devengadas a la fe-
cha de presentación de la demanda y
rentas por vencer; más intereses mora-
torios estipulados desde la fecha del in-
cumplimiento hasta el día de su pago
efectivo; b) que se condena a los de-
mandados al pago de cláusula penal
pactada en el contrato de arrenda-
miento con opción de compra; c) que se
condena a los demandados al pago de
las costas de la causa. Santiago,
05-01-2023, folio 3: Por acompañado, es-
tese a lo que se resolverá, a folio 1: A lo
principal: Téngase por interpuesta de-
manda en juicio sumario de arrenda-
miento, vengan las partes a audiencia
de contestación, conciliación y prueba,
la cual se realizar el día lunes 20 de fe-
brero de 2023, a las 10:00 horas por vi-
deoconferencia a través de la Plata-
forma Virtual Zoom; Al primer otrosí:
Por acompañado, con citación; Al se-
gundo otrosí : No ha lugar por innecesa-
rio; Al tercer, cuarto, quinto y sexto
otrosí: Téngase presente; En caso que
las partes ofrezcan, oportunamente,
prueba testimonial, únicamente deberán
individualizar a los testigos en la misma
audiencia, debiendo estarse a lo que el
tribunal determine para efectos de ser
interrogados, por receptor judicial, en
día y hora a fijarse en ésta; por otro
lado, y en lo relativo a la prueba confe-
sional, ésta se citará para día determi-
nado en igual instancia, la cual se diri-
girá por receptor igualmente, el intere-
sado en rendirla deber comunicarse al
correo electrónico del tribunal
jcsantiago7@pjud.cl, con a lo menos 3
días hábiles de anticipación a la cele-
bración del comparendo, a fin de coordi-
nar la recepción del sobre de absolución
de posiciones con anterioridad a la dili-
gencia, o bien, acompañar pliego en-
criptado, y entregar la contraseña al
Tribunal apenas iniciada la audiencia.
Para efectos de la audiencia fijada, el
día designado unirse a la reunión Zoom
ID: 402-500-7487. Notifíquese la solicitud
y la presente resolución, con a lo menos
5 días de antelación a la referida au-
diencia. Se ordena acompañar georefe-
rencia del domicilio donde se practique
la notificación, que da cuenta de lugar,
fecha y horario de su ocurrencia, con-
forme lo dispone el artículo 9 de la Ley
20.886, bajo apercibimiento de lo estab-
lecido en el inciso final de la misma
norma y de tener por no realizada la di-
ligencia. Se hace presente que, con-
stando las respectivas notificaciones, la
audiencia se llevar a efecto con quienes
asistan. Con fecha 21-12-2025, se solicita
notificación por avisos propiamente tal,
a lo que el Tribunal con fecha 10-05-2024,
a folio 45 resuelve: A lo principal:
Téngase presente; Al otrosí: Atendido el
mérito de los antecedentes, el actual es-
tado procesal de la causa, y lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, como se pide, notifíquese
la demanda mediante tres avisos a pub-
licarse en el Diario ‘El Mercurio’ de
Santiago, extractados todos por el Sr.
Secretario de Tribunal o quien legal-
mente lo subrogue, sin perjuicio del
aviso legal que debe aparecer en el Dia-
rio Oficial, teniendo en consideración el
precepto ya citado, se notificó por el es-
tado diario, la resolución precedente.

NOTIFICACIÓN: 9° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C-7511-2023,
caratulados ’Fondo de Inversión Deuda
Hipotecaria con Subsidio Habitacional
con Pimentel’, por resolución de fecha 3
de diciembre de 2025, de folio 102, se or-
denó notificar mediante avisos la resolu-
ción de igual fecha, cuyo tenor es el si-
guiente: Santiago, tres de diciembre de
dos mil veinticinco A la presentación de
19 de noviembre de 2025, Folio 101: a lo
principal: ha lugar al remate previos
trámites legales, notifíquese; al otrosí:
como se pide, notifíquese el remate de-
cretado mediante 3 avisos publicados en
un diario de circulación nacional a elec-
ción del interesado. Al efecto Redáctese
extracto por la señora secretaria del tri-
bunal, coordinando al correo largando-
na@pjud.cl y en su oportunidad, certifí-
quese el hecho de haberse efectuado las
publicaciones conforme a lo decretado.’.
El Secretario.

INTERDICCIÓN E INVENTARIO SO-
lemne. Por sentencia definitiva de fecha
4 de noviembre de 2025, del 10° Juzgado
Civil de Santiago, en causa Rol
V-62-2025, caratulado Casanova, se de-
claró la interdicción por demencia y se
privó de la libre administración de sus
bienes a doña Blanca Ester Sandoval
Donoso, R.U.N. 4.701.908-7, y se designó
curadora general, legítima y definitiva
de sus bienes a doña Marisol Casanova
Sandoval, R.U.N. 7.831.530-k. La misma
resolución ordenó facción de inventario
solemne de los bienes de la interdicta
que se verificará el día 10 de febrero de
2026 a las 14:30 hrs. en dependencias del
10 Juzgado Civil de Santiago, ubicado en
Huérfanos 1429, en la comuna de San-
tiago, citando a todos los interesados
para dichos efectos.

INTERDICCIÓN E INVENTARIO SO-
lemne. Por sentencia definitiva de fecha
11 de noviembre de 2025, del 10° Juzgado
Civil de Santiago, en causa Rol
V-61-2025, caratulado Casanova, se de-
claró la interdicción por demencia y se
privó de la libre administración de sus
bienes a don Guillermo Buenaventura
Casanova Robles, R.U.N. 3.420.151-K, y
se designó curadora general, legítima y
definitiva de sus bienes a doña Marisol
Casanova Sandoval, R.U.N. 7.831.530-k.
La misma resolución ordenó facción de
inventario solemne de los bienes de la
interdicta que se verificará el día 10 de
febrero de 2026 a las 14:30 hrs. en de-
pendencias del 10 Juzgado Civil de San-
tiago, ubicado en Huérfanos 1429, en la
comuna de Santiago, citando a todos los
interesados para dichos efectos.

NOTIFICACIÓN. 15° JUZGADO CIVIL
de Santiago. En autos ’Securitizadora
con Beltrán Bravo’, se ordenó notificar
por avisos lo siguiente: Con el mérito de
los antecedentes y de conformidad a lo
dispuesto en los artículos 222 y 232 del
Código Orgánico de Tribunales; artícu-
los 414 y siguientes y 628 del Código de
Procedimiento Civil y artículo 40 de la
Ley N° 19.281; se resuelve: Como se
pide, designase Juez Árbitro a don Max-
imiliano Andrés Paluz Núñez, con domi-
cilio en Ahumada N° 370, oficina 627, co-
muna de Santiago, teléfonos: 26981297 -
87755050. Lo que notifico a Abdón Igna-
cio Beltrán Bravo, Rut 13.383.446-K, me-
diante 3 avisos en el Diario El Mercurio
y 1 en el Diario Oficial. Secretario. Rol
C-4417-2021.

17° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol V-275-2025, ’Lagos’, concede
por sentencia de fecha 21 de enero de
2026 la interdicción definitiva por causa
de demencia de Rodrigo Jaime Monteci-
nos Lagos, C.I. 11.865.101-4, designán-
dose como curadora general y definitiva
a su hermana Rossana del Pilar Monte-
cinos Lagos, C.I. 11.337.371-7, releván-
dola de rendir fianza, ordenándose la
inscripción de la sentencia y su publica-
ción en la forma legal.

DÉCIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, causa V-224-2025, concedi-
óel 21 de enero de 2026 posesión efectiva
herencia testada quedada alfalleci-
miento de María Dolores Ester Droguett
Cuevas a herederostestamentarios Ma-
ría Cristina Droguett Cuevas; María
Inés, Pablo, MaríaJosefina, María Ga-
briela, Miguel Luis, Jorge, Patricio y
Rodrigo todos LagosDroguett; Elisabeth
y Hans ambos Hemmer Droguett; Cris-
tina y Paulinaambas Baquedano Dro-
guett. Secretaria.

DECIMOCTAVO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa rol V-249-2025, por
resolución de fecha 27 de diciembre de
2025, se concedió la posesión efectiva
testada quedada al fallecimiento de
doña Alicia Danoran Díaz de Labarrera,
también conocida como Alicia Díaz De
La Barrera, C. de I. N2.474.926-6, dueña
de casa, soltera, fallecida en Santiago
con fecha 13 deseptiembre de 2025, te-
niendo como su último domicilio la Resi-
dencia Acalis Los Domínicos, ubicada
en calle Apolo número 377, Habitación
318, comuna de Las Condes, a sus hijos
Dolores de Lourdes Marsal Díaz, C. de
I. N 5.549.420-7, Juan Eduardo Marsal
Díaz, C. de I. N 4.817.826-K, y Joaquín
Patricio MarsalDíaz, C. de I. N
4.856.783-5, todos domiciliados para es-
tos efectos en calleCarlos Silva Vildó-
sola número 8041-B, comuna de La
Reina, Santiago, en su calidad de here-
deros testamentarios universales, sin
perjuicio de los derechos de doña Ta-
mara Carolina Robles Meneses, C. de I.
N 19.856.057-K, en su calidad de legata-
ria testamentaria de la causante según
testamento otorgado por escritura
pública de 12 de julio de 2016 en la 22
Notaría de Santiago. El Secretario.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 20° JUZ-
gado civil de Santiago, autos Rol
C-6339-2025, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile Con Gutiérrez’, juicio ejecu-
tivo. Resolución de fecha 13 de octubre
de 2025, ordenó lo siguiente: al escrito de
fecha 9 de octubre de 2025, folio 16: aten-
dido el mérito de los antecedentes y de
conformidad a lo dispuesto en el artículo
54 del código de procedimiento civil, no-
tifíquese la demanda y su proveído, a
doña Natalia Andrea Gutiérrez Rodrí-
guez y requiérasele de pago mediante
tres publicaciones legales en extracto
autorizado por la secretaria subrogante
del tribunal, a efectuarse en el diario el
mercurio, sin perjuicio de la que corres-
ponda realizar en el diario oficial. Asi-
mismo, se hace presente a la parte que
debe ingresar el extracto para su autori-
zación, a través de la oficina judicial vir-
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tual. Alejandro Granese Philipps, abo-
gado, en representación del Banco San-
tander-Chile, empresa bancaria del giro
de su denominación, cuyo gerente gene-
ral a la fecha es don Román Blanco Rei-
nosa, chileno, ingeniero industrial, domi-
ciliado en Bandera 140, a S.S. respetuo-
samente digo: que vengo en interponer
demanda ejecutiva en contra de Natalia
Andrea Gutiérrez Rodríguez, ignoro
profesión u oficio, con domicilio en Las
Perdices n° 821, casa 41, comuna de Pu-
dahuel, Región Metropolitana. Fundado
en los antecedentes de hecho y de dere-
cho que paso a exponer: mi represen-
tada el Banco Santander-Chile otorgó un
préstamo al demandado del que dan
cuenta el siguiente pagare: 1.- pagaré a
la orden n° 650049370908 suscrito con fe-
cha 30 de septiembre de 2024, por la can-
tidad de $ 100.979.925.- pagaderos en 95
cuotas mensuales, sucesivas e iguales de
$ 1.600.668.- cada una con vencimiento
los días 05 de cada mes a contar del 05
de diciembre de 2024 y hasta el 05 de oc-
tubre de 2032 y una última cuota de $
1.600.668.- con vencimiento el 05 de no-
viembre de 2032, estipulándose una tasa
de interés del 0,9% mensual. El referido
pagaré se encuentra impago desde la
cuota que vencía el 05 de diciembre de
2024, por lo que el demandado le adeuda
a mi representada la cantidad de $
99.928.050.- por concepto de capital, más
reajustes e intereses. Se estipuló en el
presente pagare que en caso de mora o
simple retardo en el pago se capitali-
zarán los intereses vencidos en conformi-
dad al artículo 9° de la ley 18.010 y se de-
vengará un interés penal igual al
máximo convencional permitido por la
ley a la fecha de otorgamiento de este
pagare para operaciones de crédito de
dinero no reajustables en moneda na-
cional o el interés señalado en el artículo
16 de la ley precitada cualquiera de los
dos que sea el más alto. El interés penal
aplicable se calculará sobre el nuevo ca-
pital adeudado después de capitalizar los
intereses vencidos y correrá desde la
mora o simple retardo hasta la fecha del
pago efectivo de lo adeudado. Asimismo,
se deja expresa constancia en el pagare
que el impuesto de timbres y estampillas
ha sido pagado por ingresos en dinero en
tesorería, conforme a la ley. En el pa-
gare que se cobra en autos, la firma del
suscriptor fue autorizada por notario
público y dado que mi representado tiene
en su favor un título ejecutivo por una
obligación líquida, actualmente exigible,
y de acción no prescrita, dicho instru-
mento tiene mérito ejecutivo. Por tanto,
pido a us.: que con el mérito de lo ex-
puesto, documento acompañado y en
conformidad a los artículos 434 n° 4 y si-
guientes del código de procedimiento ci-
vil, se sirva tener por interpuesta de-
manda ejecutiva en contra de Natalia
Andrea Gutiérrez Rodríguez, por la can-
tidad de $ 99.928.050.- más los intereses
señalados en lo principal y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la referida
suma más los intereses respectivos si-
guiéndose este ejecución hasta el entero
y cumplido pago de lo adeudado, con
costas. Primer otrosi: acompaña docu-
mentos. Segundo otrosi: sírvase tener
presente que mi personería para repre-
sentar al Banco Santander-Chile consta
de escritura pública de fecha 13 de
agosto de 2024, otorgada ante la notario
público doña Nancy De La Fuente
Hernández, la que acompaño con cita-
ción. Tercer otrosi: señala bienes para
la traba del embargo. Cuarto otrosi: pa-
trocinio y poder. Resolución de fecha 27
de mayo de 2025: a la presentación de fo-
lio 3, por acompañados los documentos.
A la demanda del folio 1: a lo principal:
despáchese mandamiento de ejecución y
embargo. Al primer otrosí, por acom-
pañado pagaré. Guárdese en custodia. Al
segundo otrosí, por acompañada perso-
nería, con citación. Al tercer y cuarto
otrosíes, téngase presente. -custodia
4878-2025 mandamiento requié- rase a
don (ña) Natalia Andrea Gutiérrez
Rodríguez, para que pague a ‘Banco
Santander Chile S.A.’, o a quien sus de-
rechos representen, la suma de $
99.928.050.-, más intereses y costas. Si no
pagare, trábese embargo sobre bienes
suficientes de propiedad del demandado
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS: 22° JUZ-
gado Civil de Santiago, Rol C-1755-2025,
caratulada ‘MasAVAL S.A.G.R. con
Mantención Victor Muñoz E.I.R.L.’, se
ordenó con fecha 16 de septiembre del
2025, notificar por aviso extractado la de-
manda y su proveído a los demandados
Mantención Víctor Muñoz E.I.R.L. y Víc-
tor Enrique Muñoz Arévalo, En lo princi-
pal: MasAVAL S.A.G.R., Rut N°
76.079.342-6, con domicilio en Av. Apo-
quindo N° 6550, piso 16, comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, deduce
demanda ejecutiva de cobro de pagaré
en juicio ejecutivo en contra de Manten-
ción Víctor Muñoz EIRL, Rut N°
76.843.266-Kfactor de comercio, con do-
micilio en Camino Padre Hurtado Sitio
13, Lote 2, Buin, Región Metropolitana,
representada legalmente por : Víctor
Enrique Muñoz Arévalo, Rut N°
15.436.892-2, chileno, ignoro profesión y
oficio, con domicilio en Camino Padre
Hurtado Sitio 13, Lote 2, Buin, Región
Metropolitana y éste a su vez en su cali-
dad de aval fiador y codeudor solidario,
quienes en virtud del contrato de garan-
tía recíproca celebrado por los demanda-
dos con mi representada, específica-
mente en su cláusula décimo tercera, los
demandados, se otorgaron recíproca-
mente un mandato especial e irrevocable
consistente en la facultad de tenerse por
notificados todos y cada uno de ellos, in-
distintamente del orden de la notifica-
ción realizada por el respectivo Receptor
Judicial sobre la base de las conside-
raciones que a continuación paso a ex-
poner: I.- Antecedentes del Pagaré: 1.
Pagaré. El demandado con fecha 24 de
enero de 2025, suscribió un pagaré por la
suma de $ 19.856.402, sin obligación de
protesto, y la firma del demandado
puesta en el documento se encuentra
suscrita ante notario, a la orden de Ma-
sAVAL S.A.G.R. Cabe señalar que dicho
pagaré por la suma ya aludida, fue sus-
crita por concepto de capital más el in-
terés máximo convencional, según las
condiciones acordadas en el instrumento,
valor que se obligó en una sola cuota de
$ 19.856.402, a pagar el día 27 de enero de
2025 el monto suscrito ya expuesto en el
presente pagaré, 2. Se estipuló que, en
caso de mora o simple retardo, en el
pago de todo o parte del capital y/o inte-
reses, este pagaré devengará, por todo el
lapso que dure la mora o retardo, el in-
terés máximo convencional que la ley
permita estipular para operaciones de
crédito de dinero en moneda nacional no
reajustables, según el plazo de la pre-
sente obligación vigente durante la
mora, pero solo si estos fueren superio-
res al interés máximo convencional vi-
gente a esta fecha. Y en caso de mora o
simple retardo en el pago de todo o parte
del capital, el acreedor tendrá la facul-
tad de hacer exigible el total de lo adeu-
dado, el que se considerará vencido para
todos los efectos legales y convencion-
ales. 3. Este pagaré fue suscrito por
doña Francisco Farías Concha, en repre-
sentación de MasAVAL S.A.G.R y de la
parte demandada, en virtud delo Man-
dato otorgado por esta Última y autori-
zado ante el notario Público Félix Jara
Cadot de Santiago, y que se acompaña
en un otrosí de esta demanda. II.- Ante-
cedentes generales de la obligación: 1.
En virtud del contrato de garantía recí-
proca de fecha 8 de noviembre de 2023
suscrito por los demandados y por
MásAVAL S.A.G.R., Sociedad Anónima
de Garantía Recíproca constituida en
conformidad a la ley 20.179 y en ejercicio
de su objeto social, se emitió el siguiente
Certificado de Fianza N° MCOR0001606
constituyéndose en fiador del deman-
dado, a favor de Cordada Fondo De In-
versión Privado Deuda Garantizada por
el monto $ 35.283.250 cuyo objeto era ca-
pital de trabajo; plazo: 18 meses; cuotas
18 cuotas mensuales; moneda: pesos;
monto: $ 35.283.250.-; tasa de interés
anual tab 90 + 600 mensual, operación:
1000981; fecha primer vencimiento:
05-01-2024; fecha vencimiento de la ope-
ración: 05-06-2025. // operación con cober-
tura Fogape: tradicional 80% // pagadero
al primer requerimiento. 2. Es así como
en virtud de contrato de Garantía Recí-
proca y Mandato otorgado por Manten-
ción Víctor Muñoz EIRL, debidamente
representada por los señalados en autos,
mí representada actuando en nombre y
representación del ejecutado (man-
dante) suscribe pagaré a favor de Ma-
sAVAL S.A.G.R, por la suma adeudada,
de acuerdo como indica la cláusula undé-
cima del documento singularizado y que
acompañaremos en un otrosí, este
Último señala que el Beneficiario sus-
cribe en este acto mandato especial irre-
vocable y suficiente, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo doscientos cuarenta
y uno del Código de Comercio, a
MásAVAL, para que ésta, actuando en
nombre y representación del mandante,
y sin ánimo de novar, y habiendo comu-
nicado MásAVAL al mandante el hecho
de encontrarse en mora, suscriba pa-
garés a favor de MásAVAL y llene estos
instrumentos por un monto igual a la
suma que corresponda a lo adeudado por
el mandante en ese momento, hasta por
el monto total del o de los Certificado (s)
de Fianza emitido (s). Expresamente el
mandante autoriza a MásAVAL para in-
cluir en el o los pagarés que se suscriban
u otorguen en virtud del presente man-
dato, todas las estipulaciones de la esen-
cia, de su naturaleza o meramente acci-
dentales que correspondan, facultándolo
expresamente para establecer el venci-
miento del o los pagaré(s) de que trate;
liberar de la obligación de protesto en
caso que el documento respectivo no se
pague a su vencimiento; autorice las fir-
mas de sus representantes por Notario
Público con el fin de constituir a favor
de MásAVAL un título ejecutivo con-
forme a las normas contenidas en el artí-
culo 434 N° 4 del Código de Procedi-
miento Civil; y, establezca la competen-
cia de los Tribunales Ordinarios de Justi-
cia para todos los efectos del instru-
mento que se suscriba, u otorgue en vir-
tud del presente mandato, todo lo ante-
rior, inclusive auto contratando. 3. Con
fecha 21 de enero de 2025, y ante el in-
cumplimiento del ejecutado de la obli-
gación contraída en tiempo y forma, la
sociedad Cordada SpA, sociedad admi-
nistradora de Cordada Fondo de Inver-
sión Privado Deuda Garantizada, en los
términos establecidos por las partes,
ejerció el derecho concedido en el artí-
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culo 14 de la ley 20.179 y contenido en el
certificado de fianza, ya citado, requi-
riendo el pago de la obligación afian-
zada. 4. Con fecha 23 de enero de 2025,
mí representada pagó mediante transfe-
rencia bancaria, a Cordada Fondo de In-
versión Privado Deuda Garantizada la
suma de $ 19.856.402, por concepto de ca-
pital e intereses, respecto del pagaré ya
individualizado, suma que en consecuen-
cia adeuda el ejecutado a la demandante
MasAVAL S.A.G.R, en virtud de lo ya
expuesto. 5. Se hace presente que la de-
manda de autos según consta en el Certi-
ficado de Fianza N° MCOR0001606 en re-
lación al pagaré suscrito por los deman-
dados, corresponde a una operación con
capital de trabajo; plazo: 18 meses; cuo-
tas 18 cuotas mensuales; moneda: pe-
sos; monto: $ 35.283.250.-; tasa de interés
anual tab 90 + 600 mensual, operación:
1000981; fecha primer vencimiento:
05-01-2024; fecha vencimiento de la ope-
ración: 05-06-2025. // operación con cober-
tura Fogape: tradicional 80% // pagadero
al primer requerimiento. reafianzada
por el Fondo de Garantía para Pequeños
Empresarios -Fogape-, hasta por un
80%. Asimismo, y en virtud de ello, Ma-
sAVAL S.A.G.R., representa en estos au-
tos y en su cobranza a Fogape para los
efectos de cobro y recuperación de todos
los derechos y acciones que a Fogape
corresponda. La Obligación referida es
líquida y actualmente exigible, con-
stando en título ejecutivo y no estando
prescrita la respectiva acción. En cuanto
a la competencia se SS, el propio docu-
mento ha prorrogado competencia, en
caso de litigio ante los tribunales de San-
tiago. Por Tanto, En mérito de lo ex-
puesto y de lo dispuesto en la Ley 20.179
sobre operaciones de sociedades de ga-
rantía recíproca, Ley 18.092 sobre letras
de cambio y pagarés, y en los artículos
1511 y siguientes del Código Civil y en los
artículos 434 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil; Ruego a US., se
sirva tener por interpuesta demanda eje-
cutiva en contra de Mantención Víctor
Muñoz EIRL Como deudor principal, re-
presentado legalmente por Víctor Enri-
que Muñoz Arévalo y éste a su vez en su
calidad de aval, fiador y codeudor soli-
dario, todos ya individualizados, orde-
nando se despache mandamiento de eje-
cución y embargo en su contra por la
suma $ 19.856.402 en capital, más reajus-
tes e intereses pactados, notificarlos y
requerirlos de pagos según se indica cla-
ramente en el ítem 2 de los Antecedentes
generales de la obligación, este Último
señala que el Beneficiario o cliente, y los
fiadores y codeudores solidarios, si lo hu-
bieren, se otorgan recíprocamente man-
dato especial e irrevocable, específica-
mente en su cláusula décimo tercera, los
demandados, se otorgaron recíproca-
mente un mandato especial e irrevocable
consistente en la facultad de tenerse por
notificados todos y cada uno de ellos, in-
distintamente del orden de la notifica-
ción realizada por el respectivo Receptor
Judicial ya latamente expuesto en el li-
belo principal y, disponer se siga ade-
lante con la ejecución hasta obtener el
entero y cumplido pago de todo lo adeu-
dado, con costas. Primer Otrosí: Señala
Bienes Para La Traba Del Embargo; Se-
gundo Otrosí: Designa Depositario Pro-
visional. Tercer Otrosí: Acompaña Docu-
mento Y Solicita Su Custodia; Cuarto
Otrosí: Solicita Autorización Forma De
Notificación Que Indica; Quinto Otrosí:
Téngase Presente; Sexto Otrosí: Patro-
cinio Y Poder.- Providencia 19/02/2025:
Al escrito de folio 3: A lo principal:
Como se pide, téngase por cumplido lo
ordenado y agréguese el documento
acompañado, con citación. Al otrosí:
Estése al mérito de lo que se resuelva.
Al escrito de folio 1: A lo principal de la
demanda: Despáchese por la suma de $
19.856.402 (diecinueve millones ochocien-
tos cincuenta y seis mil cuatrocientos
dos pesos), más intereses pactados y
costas. Al primer y segundo otrosí:
Téngase presente, solo respecto a los
bienes muebles; en relación a los bienes
raíces, se procederá previo decreto espe-
cial del Tribunal. Al tercer otrosí: Por
acompañados, con citación y conforme lo
establece el artículo 255 del Código de
Procedimiento Civil, custódiese bajo el
N° 1484-25. Al cuarto otrosí: Como se
pide, notifíquese de acuerdo a lo seña-
lado en el artículo 44 del Código de Pro-
cedimiento Civil. Al quinto otrosí:
Téngase presente y por acompañada
personería, con citación. Al sexto otrosí:
Téngase presente el Patrocinio y Poder
asumido, para todos los efectos legales.
Téngase presente correo electrónico del
apoderado.- Providencia 19-02-2025: Re-
quiérase a Mantención Víctor Muñoz
EIRL Como deudor principal, represen-
tado legalmente por Víctor Enrique
Muñoz Arévalo y éste a su vez en su cali-
dad de aval, fiador y codeudor solidario,
domiciliados en Camino Padre Hurtado
Sitio 13, Lote 2, Buin, Región Metropoli-
tana. Ordena despachar mandamiento,
para que pague a MasAVAL S.A.G.R., la
suma de $ 19.856.402, más intereses y
costas.- 09-09-2025: Solicitud de Notifica-
ción por Avisos. Resolución de fecha
16-09-2025: Al escrito de folio 28: Con el
mérito de autos, como se pide, notifí-
quese de la demanda y cítese por aviso
insertos y extractados por el Secretario
del Tribunal, por tres días consecutivos
en un diario de circulación nacional y la
publicación correspondiente en el Diario
Oficial, a Mantención Víctor Muñoz
EIRL, Rut N° 76.843.266-K, repres
entada legalmente por don Víctor Enri-
que Muñoz Arévalo, Rut N° 15.436.892-2,
como deudor principal y en su calidad de
aval fiador y codeudor solidario a don
Víctor Enrique Muñoz Arévalo, Rut N°
15.436.892-2, quienes deberán comparecer
a dependencias del tribunal a fin de ser
requeridos por el Sr. Secretario o por
quien legalmente lo subrogue, para el
día jueves de la semana siguiente a la
última publicación, a las 10:00 horas. Si
recayere en día inhábil, la citación que-
dará fijada para el día jueves hábil si-
guiente a la misma hora. El ejecutante
deberá presentarse el día respectivo, a
fin de procurar la práctica del llamado
señalado, a efectuarse por el señor Se-
cretario del Tribunal.

NOMENCLATURA: 1. (445) MERO
trámite Juzgado: 24° Juzgado Civil de
Santiago Causa Rol: V-317-2025 Caratu-
lado : Jiménez/Santiago, veintinueve de
enero de dos mil veintiséis Al folio 14:
Como se pide, fijase para llevar a efecto
la audiencia de parientes e inspección
personal, el 17 de febrero próximo a las
10:30 horas, la que se llevará a efecto en
las dependencias del tribunal, ubicado
en Huérfanos N° 1409, 10° Piso, a fin que
expresen quien es la persona más apta
para ser designada curadora general,
legítima y definitiva. La citación a la
referida audiencia deberá efectuarse
mediante una publicación en algún dia-
rio de circulación nacional, el que podrá
ser digital, la cual deberá incorporarse
al proceso, con una antelación mínima
de dos días previos a la fecha señalada.

25° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa ROL V-130-2025, sobre declara-
ción de interdicción, caratulada “Lucz-
Ligeti“, por sentencia definitiva dictada
con fecha 14 de noviembre de 2025 y rec-
tificada con fecha 26 de noviembre de
2025, se declaró la interdicción defini-
tiva, por causa de demencia de doña So-
nia María Lucz Ligeti Bedoya, cédula
de identidad número 12.154.730-9, domi-
ciliada en Pasaje Central N3837 departa-
mento 2, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, quien quedó privada de
la libre administración de sus bienes,
designando en calidad de curador gene-
ral, legítimo y definitivo a su hermano
don Pablo Sandor Lucz-Ligeti Bedoya,
comunicador audiovisual, cédula de
identidad número 8.120.062-9, domicili-
ado en Pasaje Central N° 837 departa-
mento 2, comuna de Santiago, Región
Metropolitana.

25° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol C-9127-2024, caratulados ’Contreras/
Sociedad Inmobiliaria Manuel Moure y
Compañía Limitada’, resolución de
29/01/26 ordenó notificar demandada ’So-
ciedad Inmobiliaria Manuel Moure y
Compañía Limitada.’, representada por
don Manuel Moure Rodriguez, por aviso
extractado, misma resolución que re-
cibe causa a prueba, fijándose como he-
chos substanciales, pertinentes y contro-
vertidos 1 Efectividad de haberse con-
stituido la hipoteca indicada en la de-
manda; en la afirmativa, obligación
principal a que accede, inmueble hipote-
cado, y demás cláusulas y estipula-
ciones. 2. Efectividad de haber tran-
scurrido el plazo para declarar la pres-
cripción que se alega; en la afirmativa,
si durante dicho período se ejercieron
las acciones correspondientes para la
interrupción o suspensión de ésta.
Demás estipulaciones en resolución per-
tinente. Secretario.

ANTE EL 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol V-232-2025, cara-
tulada ’Peredo/’, por sentencia de fecha
22 de diciembre del 2025, se declaró la
interdicción definitiva por causa de de-
mencia de don Manuel Antonio Farías
Jofré, cédula nacional de identidad N°
5.068.226-9, quedando privado de la ad-
ministración de sus bienes y designán-
dose a su vez como curador general, de-
finitivo y legitimo a su cónyuge doña
Luisa del Carmen Peredo Maturana,
cédula de identidad N° 6.081.826-6.

27° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-224-2025, Caratulado: “Salinas/
Arancibia“. Por resolución de fecha
26-12-2025 que fijó la audiencia, en autos
sobre publicación de testamento verbal
de doña Juana Cataldo Arancibia,
cédula de identidad N° 4.242.223-1 falle-
cida el 13-08-2025, el tribunal ha orde-
nado citar a todos los parientes, herede-
ros y demás personas que tengan in-
terés en la sucesión, a la audiencia que
se llevará a cabo el día 18 de febrero de
2026, a las 10:00 horas. En dependencias
del tribunal ubicado en huérfanos 1409
piso 13 Comuna y Ciudad de Santiago.
Objeto de la Audiencia: Recepción de la
declaración de los testigos instrumen-
tales y de las personas con interés, con
el fin de que depongan sobre el estado
mental del testador, su intención de tes-
tar y las disposiciones emitidas verbal-
mente en el momento de su última en-
fermedad o peligro inminente.

EXTRACTO. ANTE EL 28° JUZGADO
Civil de Santiago, en causa voluntaria
Rol V-225-2025, por sentencia de fecha
21 de Octubre de 2025, se concede la
Posesión Efectiva de la herencia tes-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/02/2026
    $618.266
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       3,01%

Sección:
Frecuencia:
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